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 El objetivo de esta investigación se concentra en el estudio de un segmento 

particular de la infancia popular, típicamente visible en los centros urbanos: los niños y 

adolescentes vendedores de periódicos en  Buenos Aires, entre 1900-1910.  

Las imágenes y percepciones aparecidas en artículos, tesis o publicaciones de un grupo 

de intelectuales y personalidades notables, vinculadas a la “protección de la infancia 

abandonada, desvalida o delincuente”, comenzaron a configurar un retrato paradigmático 

del niño pobre: el vendedor de diarios o “canillita”
1
, el cual se encontraba ligado a la 

marginalidad y al mundo del delito. 

                                                 
1
 El término canillita es utilizado popularmente para referirse a los niños y jóvenes vendedores de 

periódicos. Comúnmente la tarea de pregonar la venta de los diarios en esquinas o por las calles era 

realizada por estos menores de edad, quienes utilizaban pantalones cortos (como era común entre los 

preadolescentes, el uso de pantalones largos implicaba una paso hacia el mundo adulto) y dejaban ver sus 

delgadas piernas, que se asemejaban a las finas canillas por donde sale el agua potable. 
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 En las primeras décadas del siglo XX, la presencia activa de especialistas en 

derecho, higienismo, medicina o en criminología positivista comenzó a tener un peso 

notable en la diagramación y ejecución de políticas públicas, como así también en la 

formulación de proyectos legislativos.  Básicamente, en este artículo serán repasadas 

estas fuentes históricas: Libros, diagnósticos, tesis, artículos aparecidos en revistas 

académicas de la época, como los Archivos de psiquiatría y criminología dirigido por 

José Ingenieros hasta el año 1914, los cuales intentaban imprimir su marca e influencia 

en los programas y estrategias públicas en torno al problema cada vez más emergente de 

la notoria presencia de niños y jóvenes en las calles porteñas. 

 Las lecturas y evaluaciones sostenidas desde el campo profesional intentaban 

alcanzar respaldo y aceptación entre los empleados públicos y judiciales de las áreas 

instituciones  orientados a la atención de los menores o de la minoridad.  

La cuestión social de los “menores” comenzó a tomar notoriedad entre diferentes actores 

y se transformó en una problemática debatida centralmente en las primeras décadas del 

siglo XX, en distintos círculos de intelectuales, políticos, juristas, abogados, filántropos, 

entre otros. Justamente, una de las temáticas transitadas por los reformadores de la época 

fue la del empleo de niños y jóvenes en actividades informales, realizadas en ámbitos 

públicos o callejeros.  

 La venta ambulante en las calles fue considerada una actividad “degradante” para 

la moral e integridad física de los niños, la cual acercaba a éstos al mundo de lo ilícito, al 

tiempo que los alejaba de sitios óptimos y seguros para su formación ciudadana: la 

escuela y el taller. Así, la condena sobre los empleos informales condensaba distintos 

temores, los cuales abarcaron preocupaciones en torno al ordenamiento urbano, al avance 

de las relaciones de trabajo asalariadas y las prácticas de supervivencia de las familias 

obreras y carenciadas.  

 Para ciertos profesionales o reformadores de la época, la presencia de los menores 

de edad en las calles y espacios abiertos de la ciudad, ejerciendo todo tipo de tareas y 

ocupaciones para conseguir algo de dinero, representaba una amenaza latente para el 

orden público. En primer lugar, la práctica de actividades autónomas, como la venta de 

objetos o la realización de algún servicio (lustrabotas, mensajeros) fue considerada como 

la entrada definitiva a la marginalidad o delincuencia. El universo de las calles y los 

sujetos que transitaban en él eran considerados  fuente de peligrosidad social, debido a su 
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lejanía o desafiliación del modelo productivo. Las situaciones laborales desarrolladas en 

las calles fueron vistas como ocasiones propicias para burlar las exigencias y condiciones 

del mercado de trabajo formal. En consecuencia, quienes ejercían dichos empleos 

transitorios y eventuales demostraban un rechazo o resistencia a las normas establecidas 

por los procesos de modernización económica y de consolidación de comunidad políticas 

ciudadanas.  

 En este contexto, los menores resultaban ser un grupo particularmente interesante, 

porque en ellos se hallaban aspectos y caracteres “amenazantes” vinculados  con su 

ambiente social y familiar. Así como, posibilidades óptimas para su “regeneración y 

recuperación”, cuando éstos eran desplazados de sus hogares para ser ubicados en 

establecimientos “sanos y correctivos”. Las condiciones del empleo informal relacionado 

con la situación de los menores de edad, nos coloca frente a un complejo entramado de 

operaciones políticas e ideológicas emplazadas sobre dinámicas y prácticas de 

supervivencia y reproducción social de las familias populares.  

 En este sentido, este artículo propone un recorrido histórico por las nociones y 

concepciones esbozadas desde el campo intelectual, sobre las experiencias de trabajo  de 

los niños y jóvenes vendedores de diarios y sus consiguientes propuesta de 

institucionalización o bien de su tratamiento institucionalizado. 

En este marco, los relatos  aquí utilizados fueron portadores de miradas y enfoques, que 

trataron de encuadrar dicha problemática dentro de técnicas, discursos y saberes 

provenientes de campo judicial, signados por una fuerte impronta de la escuela 

criminológica positivista. 
2
 

 A partir de las observaciones y proyectos esbozados por estos profesionales, se 

intentará complejizar el análisis de la cuestión del trabajo infantil en empleos informales, 

en conexión con la construcción socio-penal de los menores. Porque dichas proyecciones 

representaban las miradas o percepciones de una parte de los actores involucrados en esta 

problemática. Sus valoraciones negativas sobre los oficios callejeros practicados por 

                                                 
2
 La escuela Criminológica  Positivista en Argentina surgió y se consolidó entre 1890 y 1920; sus ideas y 

proyectos aparecieron vinculados con las reformas penales y penitenciarias. En sus formulaciones e 

imaginario, convertir a los marginales en fuerza de trabajo productivo y reciclar a los desgranados del 

mercado de trabajo constituyó una preocupación central. Estamos frente a una visión de clase, una grilla 

interpretativa que sirvió para desplazar los nuevos problemas sociales a un terreno conceptual-institucional 

nuevo como la criminalidad, los gabinetes criminológicos, la prisión- en donde aquellas cuestiones- 

pudieran relacionarse, clasificarse y comprenderse. Ver Ricardo D. Salvatore “Criminología positivista, 

reformas de prisiones y la cuestión social/obrera en Argentina” en Juan Suriano (comp), La cuestión social 

en Argentina, 1870-1943, Buenos Aires, La colmena, 2000.  
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niños y adolescentes, pudieron haber dejado su marca en los nuevos marcos legislativos o 

en las polémicas del mundo académico.  Pero al tratar de ser aplicadas en las dinámicas 

cotidianas de comunidades reales debieron confrontar con nociones y prácticas 

diferentes, portadas o sostenidas por múltiples actores. 

 Por esta razón, se propone un recorrido analítico a partir de dos secciones: en la 

primera parte, se abordarán las propuestas y proyectos legislativos sobre el trabajo 

infantil, y en especial el empleo informal, desarrollados en ámbitos urbanos de la ciudad 

de Buenos Aires. En la segunda sección, la observación se vuelca sobre las imágenes y 

retratos desarrollados sobre el canillita o vendedor de diarios, aparecidas en los estudios 

y diagnósticos de un grupo de intelectuales. A partir de ellas, se tratará de vislumbrar en 

las fuentes, los distintos sentidos aportados en torno a la noción de trabajo. Porque la 

condena moral al empleo de niños y jóvenes en tareas callejeras, plasmada en los nuevos 

marcos legales y en los novedosos trayectos administrativos-judiciales, debieron ser 

emplazados sobre una comunidad en plena transformación, en la cual todavía para 

muchas familias la participación de los más pequeños en la economía familiar, no sólo 

era una práctica sostenida e instalada, sino también necesaria  para la supervivencia 

cotidiana de los hogares populares. 

 

Proyectos legislativos y políticos en torno al trabajo informal 

 

 Las transformaciones sociales y económicas, la expansión demográfica, la rápida 

urbanización y la ocupación de nuevos espacios pusieron en descubierto nuevas 

problemáticas, que cuestionaron las relaciones entre lo público y lo privado a través del 

conocimiento de aspectos tan esenciales y cotidianos como la salud, la alimentación, las 

condiciones habitacionales, la organización familiar, los comportamientos vitales y el uso 

del tiempo libre. 

 El complejo y variado escenario de debate se visualizaba en los numerosos 

proyectos  surgidos desde finales del siglo XIX, que comprometieron a las sociedades 

filantrópicas, profesionales del área, políticos e incluso a las organizaciones socialistas y 

anarquistas. 

 La singularidad desplegada en el campo de la niñez no implica un tratamiento 

separado de la cuestión social/obrera segregando en compartimentos estancos problemas 
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que en la visión de los reformadores permanecía conectados. Así, los hijos de los 

trabajadores inmigrantes y nativos expuestos a la perdición casi segura de los malos 

hábitos, contraídos en el seno de sus familias humildes o en el ámbito de la vecindad de 

los conventillos, requerían el ejercicio de protección y tutela del estado para convertir a 

estos pequeños desgranados en futuros hombres de bien. 

 Los diferentes proyectos presentados, tanto a nivel nacional como municipal, 

durante los últimos años del siglo XIX estuvieron orientados a la protección de los niños 

contra el abandono, el exceso de trabajo y los malos tratos. 

 En la ciudad de Buenos Aires en el año 1892, Emilio Coni presentó un proyecto 

de ordenanza municipal reglamentando el trabajo de los niños. En ese mismo año, a nivel 

nacional se presentaron dos proyectos: “Sobre protección de la infancia” del Doctor A. 

de Nevares, y “Proyecto de ley de protección a la infancia y a la adolescencia” del 

Patronato de la Infancia. Durante los años siguientes, se formuló un proyecto de la 

intendencia municipal de Buenos Aires y otro correspondiente a la Cámara de Diputados 

presentado por el legislador Antonio V. Obligado. Mientras tanto, el Patronato de la 

Infancia realizó nuevas peticiones en reclamo de la sanción de una ley nacional orientada 

a la defensa de los niños abandonados. 

 Retomado la propuesta del Patronato de la Infancia de 1892, dicho proyecto 

combinaba tres problemáticas: el trabajo infantil, la marginalidad y delincuencia, y el 

destino de los niños abandonados o carentes de padres. Las consideraciones referidas al 

trabajo (artículos 11, 28, 29 y 30) establecían la colocación de niños de más de 12 años 

en manos de patrones que los destinaran a un oficio provechoso, o bien los dediquen a los 

trabajos de ganadería y agricultura. El artículo 28 estableció que los menores de 12 años 

no puedan ser empleados como actores en las representaciones públicas de los teatros o 

cafés; el artículo 29 impedía a los menores de 14 años cargar pesos mayores de 10 kg.; 

finalmente el artículo 30 determinó que no puedan ser empleados en talleres, fábricas, 

usinas o manifacturas los niños menores de 12 años. En tanto, en el artículo 40 se 

establecía que en casos de delitos o crímenes cometidos por niños o contra ellos, el juez 

de instrucción podía confiar provisoriamente la guarda del menor a una institución de 

caridad declarada de utilidad pública. 

 Durante los primeros años del siglo XX se multiplicaron los proyectos y 

propuestas relacionados con el bienestar y contención de los niños.  En 1902 se 
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generaron dos iniciativas nacionales y una municipal. La quinta petición del Patronato de 

la Infancia reclamando la sanción de la ley nacional constaba de tres núcleos 

problemáticos: la función tutelar ejercida por el ministerio público de menores y las 

sociedades de beneficencia; las disposiciones en torno a la pérdida de la patria potestad 

de los padres; y la prohibición absoluta de ciertos trabajo a los menores de 16 años. En 

primer lugar,  fueron restringidos los trabajos de fuerza, ejercicios peligrosos o de 

dislocación, luego las actividades de acrobacia o exhibiciones de riesgo, y la mendicidad, 

sea abiertamente o bajo la apariencia de una profesión (artículos 21 a 26). Con respecto 

al trabajo formal, no podían ser empleados en los talleres, fábricas, usinas o manufacturas 

los niños menores de 12 años. Se estableció una jornada de trabajo efectivo de seis horas 

por día, además se propuso que los menores de 18 años no puedan ser empleados en 

trabajos nocturnos, ni los domingos y días de fiestas patrias (artículo 27 a 34).  

Loa senadores Miguel Cané y Lídoro Avellaneda idearon una propuesta centrada en los 

derechos del niño en la industria. En la misma se determinó el empleo de niños mayores 

de 12 años sólo a cargo de sus padres o tutores (artículo 1). En relación al ejercicio de 

oficios callejeros, como vendedores de diarios, frutas u otros artículos, sólo podían ser 

desarrollados por niños mayores de 12 años, cuyos padres o tutores obtengan la 

autorización necesaria de la intendencia municipal. 

Finalmente Gabriela L. de Coni presentó en 1902 a la intendencia municipal el proyecto 

de ley de protección del trabajo de la mujer y del niño en las fábricas. En él quedaba 

prohibido: la admisión en lugares de trabajo a menores de 14 años (artículo 1), la labor de 

los adolescentes no podía exceder las 6 horas (artículo 2), los menores de 18 años no 

debían trabajar de noche (artículo 4), el trabajo a destajo por menores, siendo su 

remuneración determinada por su jornal (artículo 6), la ocupación de menores en trabajos 

duros, insalubres y peligrosos (artículo 16, ni el desarrollo de trabajos que afecten la 

moral (artículo 17). 

 En 1904 Joaquín V. González (en ese entonces Ministro del Interior) elevó al 

congreso un proyecto reglamentando el trabajo de niños, donde se establecían jornadas 

variables para los menores, según las edades y los géneros de ocupación en diversas 

regiones del país. Entre las garantías de la ley se estableció la libreta personal del menor, 

que permitía y aseguraba el control de sus servicios promoviendo el cuidado, 

conservación y cultura de los niños trabajadores: “Ni la jornada de trabajo normal, ni la 
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intensidad del esfuerzo, ni las circunstancias de lugar y tiempo o relativas a moralidad, 

autorizan a colocar a la mujer y al niño en el mismo nivel que al hombre maduro (…) No 

hay más que una sola opinión, un solo anhelo en el mundo civilizado, a favor de un 

ordenamiento más racional del trabajo de esos dos agentes de producción”. 
3
 

 Finalmente en 1906 se aprobó el proyecto del diputado Alfredo Palacios: 

“Legislación del trabajo. Mujeres y niños” puesto en vigencia en octubre del año 1907 

sólo en Capital Federal y territorios nacionales. Los problemas relacionados con la 

infancia encontraron fuertes lazos con la condición de desarrollo de las clases populares. 

Para el diputado Palacios (proveniente del Partido Socialista), los actos de rebeldía, que 

pueden rozar con la marginalidad y la delincuencia se encuentran estrechamente 

vinculados a la injusticia de las sociedades capitalistas: “Esos niños que ya vienen desde 

el seno de la madre con la marca de la injusticia van a ser también requeridos por la 

máquina que cruje en el taller y pide a gritos carne de pueblo, débil y miserable”
4
. En el 

debate parlamentario podemos encontrar que las argumentaciones esgrimidas por los 

diputados tuvieron significativos puntos de coincidencias: el reclamo de la urgente 

intervención estatal y su importancia como ley de higiene y conservación social. 
5
 En sus 

discursos en el Congreso, Alfredo Palacios, justificaba el ingreso del estado: “no sólo hay 

razones de conservación social, sino que la necesidad y la miseria pueden convertir al 

padre, al tutor y al marido, en verdaderos cómplices de los abusos que soportan 

directamente las mujeres y los niños, pues sus resultados perniciosos van a pesar también 

sobre la familia y la sociedad, siendo esta la razón que justifica la intervención del estado 

en el asunto”.
6
 El reclamo por una constante y eficaz protección estatal cobraba 

importancia dado que el sistema económico y la industrialización requerían 

imperiosamente el ingreso al mundo del trabajo de las mujeres y niños. En sus 

argumentaciones encontramos un cruce entre el discurso científico y eugenésico que 

reclamaba la acción urgente en virtud de la raza humana y el mantenimiento de los 

vínculos sociales. Ahora bien, fue el uso de un lenguaje realista y melodramático lo que 

                                                 
3
 Joaquín V. González, “Mensaje relacionado con el trabajo de niños al Honorable Congreso de la Nación 

del 6 de mayo de 1904”, en Protección a la infancia; antecedentes para el estudio de una ley, Buenos 

Aires, Patronato de la Infancia, 1908, p. 107. 
4
 Alfredo Palacios, Legislación del trabajo: mujeres y niños, Buenos Aires, 1908, p. 8. 

5
 Matilde Alejandra Marcado, La primera ley de trabajo femenino. La mujer obrera (1890-1910), Buenos 

Aires, CEAL, 1988, p. 41. 
6
  Alfredo Palacios, Discursos parlamentarios, Valencia, F. Sempere y compañía de editores, 1909, p. 81. 
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le dio fuerza a su propuesta; recursos teóricos que permitieron llegar a los sentimientos 

de manera más efectiva que la razón.
7
 

 La ley, luego de estar sujeta a modificaciones y debates, fue registrada bajo el nº 

5291 y publicad por el Departamento de Trabajo en el año 1913. Dividida en cuatro 

capítulos se ocupó de reglamentar el trabajo de los niños y jóvenes. El capítulo I se 

concentraba en las disposiciones del derecho civil; los menores comprendidos en la edad 

escolar no podrán ser objeto de contrato (artículo 1), no deberá ocuparse a menores de 6 

años en trabajos nocturnos o que dañen su salud o moralidad (artículo 2), los empresarios 

tendrán un registro de los menores que será comunicado al Ministerio público de 

menores (artículo 3) 

 El capítulo II se centraba en las disposiciones del derecho penal, a modo de 

ejemplo, en el articulo 7 encontramos la disposición de reprimir, de acuerdo con el 

código penal, a todo individuo que haga ejecutar por menores de 16 años ejercicios 

peligrosos, de fuerza o dislocación. En el capítulo III se determinaron las condiciones que 

rigen para la Ciudad de Buenos Aires: 

- Los menores de 16 años no trabajaran más de 8 horas por día, ni más de 48 horas 

por semana. 

- Será otorgado un descanso de dos horas. 

- En los establecimientos industriales no se empleará el trabajo de niños de 12 

años. 

- Queda prohibida en industrias callejeras e insalubres la participación de menores.  

- Prohibición absoluta del empleo de menores en trabajos nocturnos. 

 Por último, el capítulo IV contemplaba consideraciones generales en torno a las 

condiciones de higienes y salubridad para los niños y jóvenes en el ámbito laboral. 
8
 

En 1910, el doctor Agote presentó dos proyectos sobre infancia: el primero refería a la 

protección de menores abandonados y desvalidos, y el segundo modificaba a la ley de 

trabajo femenino e infantil, prohibiendo la venta de diarios, de publicaciones y de 

cualquier otro trabajo en la vía pública. Luego de nueve años de espera, los proyectos del 

                                                 
7
  Mirta Z. Lobato, “Entre la protección y la exclusión: Discurso maternal y protección de la mujer obrera, 

Argentina 1890-1934”, en Juan Suriano (comp), La cuestión social… Op. Cit, p. 253. 
8
 Departamento Nacional de Trabajo, Leyes de descanso dominical. Reglamentaciones del trabajo de 

mujeres y menores, Buenos Aires, 1913. 
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diputado Agote fueron tratados de forma conjunta en las Cámaras Legislativas, 

prosperando sólo la aprobación de la ley 10903 de Patronato de menores. 

Las proyecciones teóricas-políticas de este grupo de reformadores, cristalizadas en las 

normas y marcos legales expuestos, realizaron una clara demarcación entre tareas 

laborales permitidas (las cuales podían ser reguladas o reglamentadas), y aquellas otras 

“degradantes” que conducían a los menores por las sendas del vicio y la marginalidad 

(las cuales debían ser prohibidas o abolidas definitivamente). 

 Los niños y jóvenes que buscaron el sustento económico propio o familiar en las 

calles, no eran considerados trabajadores. Tampoco se reconocía el hecho de que muchos 

hogares pobres u obreros conseguían alcanzar las necesidades materiales básicas con la 

activa participación de sus hijos, quienes desde una edad temprana (9 a 10 años) 

ingresaban al mercado de trabajo o bien desempeñaban tareas informales. 

 Es interesante remarcar estos desencuentros entre distintas formas de valorar el 

trabajo por los variados actores de una comunidad política. Así, para los reformadores la 

presencia cada vez más visible de niños y jóvenes en las calles trabajando, vagando o 

mendigando, eran consideradas manifestaciones peligrosas por su cercanía o proximidad 

a los bajos fondos de la ciudad, donde convivían y socializaban con personajes 

sospechosos (delincuentes, vagos, prostitutas, entre otros). Por otra parte, el 

involucramiento de los menores en empleos informales fue, en ocasiones, asociado a la 

explotación desmedida de padres “inescrupulosos” sobre sus hijos. Sin tener en cuenta, 

las dinámicas de subsistencia doméstica y reproducción social cotidiana de los sectores 

populares. 

 

Imágenes y relatos sobre los vendedores de diarios: los canillitas. 

 

 Iniciada la expansión y modernización económica los viejos centros urbanos se 

convirtieron en ciudades modernas y, particularmente, Buenos Aires comenzó a advertir 

su paso de tradicional ciudad portuaria a la de metrópoli de un país en transformación. El 

rápido crecimiento de la población, no sólo significó para los hombres del mundo 

político e intelectual una mera expansión demográfica, sino también la incorporación de 

problemas antes desconocidos. Las limitaciones de dicho proceso tomaron forma objetiva 
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con la aparición de tipos sociales marginales y comportamientos desviados relacionados 

con la mendicidad, la vagancia, la delincuencia, la prostitución y el rufianismo.  

Estos grupos de pobres marginales, que ocuparon los espacios de Buenos Aires de 

manera desordenada, transformaron la dimensión subjetiva de algunos hombres de la 

elite, quienes en efecto, podían recordar una ciudad diferente a aquella en la que estaban 

viviendo subrayando los que se había perdido en el presente de transformación de una 

ciudad moderna.  

 Sin ignorar las variadas alternativas discursivas, interesa en particular, reconstruir 

las figuras desmoralizantes esbozadas por algunos intelectuales y profesionales: los 

cuales establecieron una imagen paradigmática del niño pobre: el vendedor de diarios o 

canillita. Fue José Ingenieros quien en los primeros años del siglo XX realizó una 

investigación a pedido de la Comisión Directiva del Círculo de la Prensa sobre el empleo 

de la niñez en la difusión de los periódicos. El autor reunió para su trabajo cerca de 

quinientos boletines de observación directa realizadas en las redacciones de los 

periódicos, en los depósitos de menores contraventores y en distintos refugios que 

existían en la ciudad.  

 En su análisis distinguía tres grupos, entre la población de niños estudiados, que 

denominaba “industriales”, “adventicios” y “delincuentes precoces”: 

 

“Los del grupo industrial son en su mayoría argentinos, hijos de padres 

italianos, su edad fluctúa entre los 6 y los 18 años. (…) La educación general 

es escasísima no podrían resistir la más leve comparación con los niños de la 

peor de las clases de cualquier escuela graduada (…) Carecen de nociones 

higiénicas (…) Casi todos son masturbadotes. La familia de estos niños es 

indigente en 15% de los casos, siendo el niño uno de los sostenedores del 

hogar; gana apenas lo suficiente para vivir en otro 20 %, siendo un niño 

cooperador no indispensable; en 65% de los casos la familia explota al niño 

para hacer ahorros. 

Los del grupo adventicio tiene entre 9 a 15 años. En estos niños los caracteres 

degenerativos son más pronunciados que los anteriores. Viven separados de 

sus familias, algunos han sido despedidos de ellas, porque no ganaban tanto 

como sus padres pretendían; otros (…) han preferido la vida vagabunda, 

exenta de obligaciones sin pensar que por ella atravesarían rápidamente rumbo 

al delito. 

El grupo delincuente, aquí la herencia degenerativa se encuentra más recargada 

que en los vagos. No menos de las dos terceras partes de los menores 

delincuentes asilados (...) han sido vendedores de diarios.” 
9
 

 

                                                 
9
  José Ingenieros, “Los niños vendedores de diarios en nuestra delincuencia precoz”, en Anales del 

Patronato de la Infancia, año XIII, tomo XIII, Buenos Aires, 1905, pp. 54-60. 
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 La figura del abandono y vagancia correspondía, específicamente, a los hijos de 

los trabajadores: “La familia del obrero esta inhabilitada (…) para educar 

convenientemente a sus hijos (…) Hijo del conventillo, que no sabe cómo ni donde pasar 

unos ocios obligados que lo arrastran ya a la mendicidad en las calles para obtener dinero 

con que aplacar vigilias; ya a la pillería descarada; ya a la venta de papel impreso.” 
10

 

Las diferentes ocupaciones y oficios desarrollados en el espacio público, tales como 

vendedores ambulantes, mensajería, lustradores de calzado y la venta de periódicos 

oficiaban y promovían un rápido acceso a la delincuencia infantil: “Un lío de periódicos 

bajo el brazo, un cajón, cepillos y pomada y (…) el niño está armado caballero del 

trabajo, y se les lanza a la calzada a conquistar el pan (…) y a convertirse por cientos y 

millares en vagos y delincuentes.” 
11

 

 Las observaciones y estudios realizados por Carlos de Arenaza en la Oficina 

Médico-Legal de la Prisión Nacional y la Alcaldía de Menores, correspondiente e niños y 

jóvenes procesados con anterioridad a la vigencia de la Ley de Patronato de Menores 

(10.903), intentaban demostrar que la delincuencia y la reincidencia fueron rasgos 

distintivos entre los niños que vivían o desarrollaban oficios en la vía pública. De 625 

menores de 10 a 18 años de edad, de los cuales 443 eran vagos o ejercían ocupaciones en 

la vía pública; 161 se ocupaban en la venta de periódicos, y 87 eran reincidentes en el 

delito contra la propiedad privada cometidos en las calles.
12

 

 La manifiesta vinculación del delito con los oficios callejeros no fue interpretada 

como consecuencia inmediata del ingreso de niños y jóvenes a un mundo de trabajos y 

ocupaciones informales pero lucrativas, tanto para ellos como para su grupo familiar. En 

este contexto, el raterismo o el hurto aparecían como alternativas viables para conseguir 

dinero en una ciudad, que ofrecía distintas variables móviles y esporádicas de 

subsistencia económica.  

 La mirada institucional resultado de las fichas y observaciones realizadas sobre 

los menores judicializados, esbozaba comentarios críticos en torno a la falta de 

limitaciones normativas del trabajo del menor en la vía pública, y en los obstáculos para 

acceder y permanecer en la escuela primaria elemental: “Nuestros planes de estudios, 

                                                 
10

 Alberto Meyer Arana, Por el niño pobre, Buenos Aires, 1904, pp. 47-48. 
11

  Carlos de Arenaza, Protección del estado a los menores abandonados. El trabajo de los menores en la 

vía pública. Delincuencia Juvenil. Escuelas y reformatorios, Buenos Aires, 1925, p. 28.  
12

 Idem, p. 31. 
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parecen haber sido concebidos con el único propósito de hacer “doctores” o empleados 

de oficina y lanzan los niños a la vida, desarmados para la lucha por la existencia, 

incapaces de ganarse el sustento y auxiliar a sus familiar, como no sea vendiendo diarios 

o baratijas”.
13

 

 En paralelo a la elaboración de este tipo de configuraciones en torno a la infancia 

pobre como “abandonada o delincuente”, fueron avanzando los espacios de observación, 

experimentación y tratamiento científico, que intentaron sentar las bases del estado 

médico-legal en la Argentina. En septiembre de 1905, se iniciaron en la clínica Médico-

psicológica del antiguo Reformatorio de Menores (luego convertida en la Prisión 

Nacional) la clasificación y estudio de los internos por iniciativa de su director J. Luis 

Duffy. Los estudios estaban orientados sobre tres tópicos: la información social, el 

examen físico-psíquico y el nivel de instrucción. Basándose en las 625 fichas, la Oficina 

de Estudios Médico-Legales consignaba la existencia de 73 menores con hábitos de 

alcoholismo, provenientes de familias signadas por el vicio y los excesos. Con respecto a 

sus actividades, 22 niños eran vendedores de periódicos, otros 22 eran vagos, 18 sin 

profesión determinada, 2 eran vendedores ambulantes y lustradores de calzado, otros 2 

mensajeros, 4 dependientes de almacenes o mozos, y 11 eran sirvientes, jornaleros o 

aprendices. 
14

 A partir de estas cifras Carlos de Arenaza exclamaba: “Nada tiene de 

extraño que esas tiernas criaturas que proceden de semejantes hogares, sean pensionistas 

habituales de nuestros establecimientos carcelarios, ya que han completado su educación 

y se han formado en el arroyo, vagando o vendiendo periódicos”. 
15

 

 En otro informe pericial realizado por Carlos de Arenaza y Alfredo Oliverio, 

resultado de la observación médica-psicológica practicada en el menor XX, argentino de 

14 años, vendedor de periódicos, procesado por el delito de hurto y alojado en el 

Departamento Central de la Policía presentaba los siguientes datos: Se ignoran sus datos 

familiares, de sus padres tan sólo se conoce que José H, español de 52 años, de profesión 

estibador y procesado por un delito de lesiones junto a Ana R, española de 45 años de 

edad y lavandera, tuvieron 4 hijos de los cuales tres se dedican a la venta de periódicos y 

resultaron ser analfabetos. 

                                                 
13

  Idem, p. 27. 
14

  Carlos de Arenaza, “El alcoholismo entre los menores delincuentes”, Revista de Criminología, 

psiquiatría y medicina legal, año VI, Buenos Aires, 1919, p 540. 
15

  Idem, p. 541. 
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 El desarrollo físico, así como el de nutrición es más bien pobre; su cráneo es 

pequeño, irregular y asimétrico. Influenciado por el medio, falto de concepto moral “sin 

guía ni nadie que le indicara la vía honesta”, ha cometido desde muy niño raterías siendo 

procesado por primera vez en el año 1907 momento en el cual tenía 9 años. En cambio, el 

estudio referente al menor Baldomero Rafael P, argentino de 17 años de edad y vendedor 

de diarios presentó los siguientes antecedentes personales: su estado físico y mental es 

regular, no figura en sus antecedentes policiales delitos contra la propiedad. Es portador 

de una personalidad emotiva y de sentimientos de delicadeza personal, y su instrucción 

es buena llegando a cursar el primer año del Colegio Nacional. “En una palabra, es una 

criatura que tiene tan pocos puntos de semejanza o contacto con los habituales 

pensionistas de esta casa, que su permanencia en ella debe reducirse a lo indispensable y 

debe buscársele una ocupación en armonía con su muy buena  intelectualidad y moral.”
16

 

Más allá de las variadas trayectorias de vida, el encuentro temprano de estos niños o 

jóvenes con las oportunidades brindadas por las calles de Buenos Aires ocupó 

centralmente la preocupación de estos profesionales, ansiosos por lograr establecer un 

tratamiento científico y regenerador de estas experiencias viciadas por el ambiente 

callejero. 

 Para muchos de estos reformadores, el problema no se solucionaba con posibles 

marcos regulatorios de las distintas actividades callejeras, sino más bien en lograr la 

prohibición absoluta de estos oficios, y el alejamiento definitivo de los menores de los 

espacios abiertos de la ciudad o de sus barrios cotidianamente transitados. Retomando las 

palabras de José Ingenieros, la venta de diarios “no es un oficio sino una simulación, 

porque de los niños que venden diarios sólo el 10 % lo son en realidad y los demás son 

vagos, a quienes adultos explotan de manera inicua”. 
17

 

 El autor del mencionado informe distingue una serie de etapas en la vida de estos 

niños y jóvenes: los padres mandan a los niños a vender diarios, y el primero, segundo y 

tercer día reciben el producto obtenido de la venta. Pero en seguida los niños juegan el 

dinero o se lo gastan en golosinas y cuando llegan a sus casas, el producto de la venta se 

halla muy disminuido. Entonces los padres los castigan, y después de dos o tres 

                                                 
16

 “Documentos judiciales: informe médico-legal”, Revista de Criminología, psiquiatría y medicina legal, 

año XI, Buenos Aires, 1924, pp.351-356. 
17

  Proyecto de ley “Protección de los menores abandonados y delincuentes”, en Diario de Sesiones de 

diputados, tomo II, reunión nº 21, julio 4, 1919, p. 549. 
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correcciones, generalmente un poco fuertes, resuelve el niño no volver más a su casa y 

viven robando en los mercados, mataderos, durmiendo en las puertas de las casas y 

fatalmente caen en la vagancia o en el crimen. 

 

Reflexiones 

 

 Hasta aquí se ha tratado de desarrollar un recorrido por las propuestas o marcos 

legales referidos al trabajo en menores de edad, y por las imágenes y percepciones 

esbozadas por un grupo de intelectuales y profesionales, quienes determinaron 

estereotipos marginales para clasificar las distintas actividades u oficios callejeros en 

estricta relación con el crimen y el delito. 

 Las caracterizaciones tendieron a condenar cualquier tarea autónoma, por cuenta 

propia o estacional, que pudiera ser realizada por niños o jóvenes en la vía pública, La 

condena moral de dichos oficios tenía como contrapartida la reglamentación y defensa 

del desempeño de los jóvenes en empleos industriales, e incluso en faenas agrícolas-

ganaderas. 

 La integración de estos menores a los talleres o establecimientos rurales era 

percibida como estrategia de recuperación de estos tipos sociales vinculados a la 

marginalidad. Al tiempo que garantizaba su formación laboral, su utilidad productiva y 

su plena integración a una comunidad política. 

 Los diagnósticos negativos o peyorativos no se limitaron a una crítica de las 

prácticas y acciones vinculadas al mundo de la calle. En realidad, la presencia visible de 

niños y jóvenes en la ciudad ponían en evidencia la existencia de numerosos hogares 

atravesados por “el vicio y la pobreza”. Así, lo que se colocaba en el centro del debate 

era la condición del hogar obrero y su capacidad para solventar materialmente y educar a 

sus hijos.  

 Desde la óptica de ciertos reformadores e intelectuales, el hacinamiento y las 

limitaciones materiales y morales del medio social en que se criaban estos pequeños 

provocaban el tránsito directo a trayectorias de vida mezclada con el delito y con todo 

tipo de comportamientos “viciosos o desviados”. 
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 La concepción estigmatizante sobre el trabajo infantil se proyectó en diferentes 

publicaciones de  ámbitos académicos, y en ocasiones sirvió de fundamentación de los 

nuevos marcos legales. 

 Pero en la práctica cotidiana, estas percepciones debieron circular por variadas 

comunidades de vecinos e intentaron ser aplicadas sobre una dinámica administrativa y 

judicial sostenida por actores heterogéneos, con distintas ideas y valoraciones sobre la 

cuestión del trabajo. 

 El trabajo informal de niños y adolescentes, o su participación en la economía 

familiar nos pone frente a una problemática compleja, plagada de significados y 

proyecciones encontradas. Porque sí la investigación histórica avanzará sobre otro tipo de 

fuentes (periódicos, expedientes criminales, memorias de las Defensorías de menores, 

entre otros) podríamos observar que el empleo de éstos en ocupaciones informales, en el 

servicio doméstico o como ayudantes o dependientes de talleres y comercios, se hallaban 

sumamente extendidas y naturalizadas por los diferentes grupos sociales. No sólo las 

familias obreras contaban con la valiosa ayuda económica extra que acercaban sus hijos 

al hogar. También familias acomodadas o modestas, dueños de negocios o 

establecimientos industriales se acercaban día a día a las oficinas de las Defensorías de la 

ciudad, con el fin de solicitar el retiro de internos, quienes en la mayoría de los casos eran 

utilizados para realizar todo tipo de tareas sin exigencias de horarios, condiciones de 

trabajo ni remuneraciones salariales. 

 De tal manera, el vendedor de diarios o canillita, personaje emblemático del 

paisaje porteño, fue comprendido por ciertos hombres del pensamiento y de la política, 

como un potencial delincuente sin familia ni domicilio estable, tendiente a socializar y 

estrechar nexos con los tipos marginales ocupantes de las calles y los bajos fondos de  

Buenos Aires. 
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